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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20ILU00056A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2020LAB-ANCE01671, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: SIRENERGY LATINOAMERICA GROUP S.A. DE C.V.

RFC: SLG130607T60

Nombre genérico: LUMINARIO

Tipo(s): EXTERIOR

Subtipo(s): HALÓGENO

Marca(s): AIRFAL INTERNATIONAL

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: SIRENERGY LATINOAMERICA GROUP S.A. DE C.V.

RFC: SLG130607T60
Bodega: MALAGA NORTE No. 19 INT. S/N, COL. INSURGENTES MIXCOAC ALCALDÍA BENITO 

JUAREZ, C.P. 03920, CIUDAD DE MÉXICO
País(es) de origen: ESPAÑA

País(es) de procedencia: ESPAÑA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 94051099; ANC2001C00002564

Modelo(s): OVEN, FROZEN

Especificaciones: 110 V~ - 220 V~   50 Hz-60 Hz   2x40 W   0.615 A–0.727 A
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De conformidad con la Norma NOM-064-SCFI-2000, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de mayo de 

2000, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 20 de febrero de 2020, con vigencia hasta el día 

19 de febrero de 2021, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:JOG Supervisó:MM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO

FORCER-P03.07.20



CERTIFICADO DE 

CONFORMIDAD DE 

PRODUCTO

Certificado No.:ANC2001C00002564

Página 3 de 4

CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

20ILU00056A00R00|76491|52056|20/02/2020 10:05:04 a. m.|hI64-|s|-

-|m|-H-|s|-qPsDe8MZVzsBVMxTCS0Xqg0TNyMwf6Oxw3GQ04xipb-|s|-jR0OJsvWx4K1SuFJl0xZuQnSq0ZvqoHKsW0DteHm2N

R86MkL5BsEhXsIFQlfEaZlOXYclcKaPXuk5IOtsLzdpPRQsbX2HpVry6ux7rAJKao0XNLRJXna8c6q8pGBn3hs7llIT03IEfCyPsV

mZOnPe-|d|-fVN6pZZvDNkVWLbARiP0kBHpozlYNLoCXIwpI8TQ4kZ2ZML8z40U0OCxLM8ZSJPCDhDR6boqJ6B601FyYgOo8

LOMl6W87PAPFZCdIbnkLmWjqnvh6mTPfdHQ6AVUWT9RCL2AaY3a-|m|-1VN3IEVYCCubmsePP9H8iYcJHdeKBhdwv31ge3j

lMtADmGSYa2C1e5qNDLwR-|m|-By-|d|-Yg-|s|-9pRNjjQzxYgiSapNYLiT8A47jJw-|m|-u5fknvVjffvRzmpFmFPqx0D9nf7mTmMue

Izk04LwLint-|s|-s0OzCmgVJIJxOSQYg-|s|-iAqeflLF52ux6wJ6uiWe-|s|-a9JwcxBTW03gdkLL2hM1F3GJPT6GyDzqgE8WPk7nF

AG6B1fVY1nJB1RuWMe-|s|-NmJr-|s|-BUb-|s|-Lh345qvLBP5hNSFf-|d|-W-|m|-xUl5rXmr8dBWmjleSBPG3ovwFe7pH-|m|-oTnE

0zI6lPR4ZFMxRfS2Ee9LbbiEGsJdDoCEQuyGI-|m|-icm9VOhXg8nvg7A-|m|-V8JsmvGk3Ks2ytQL2WyAZPXLJSWAyhucUwSP7

TxE-|s|-MGVPu2WYJJzYLW2FcMqfM5BMzqmqiEJMoI1VL5hxJbpFhb80pASENigl5HLG-|m|-aIbFquLl-|d|-hsMSnH5L6ZXU40s

mhIgMbBK2g7WiJVkjXWYOyVfVX5MyRwlmFmirWipdna7j5BvtGIL2U8WjaB91LkT1wjWmYSlWBB0wYt9UL-|s|-5J507Gdyeksa

ugFai19GB-|m|--|m|-

-|s|-lj8TACxEJmvKbTSYNMEjkKdgIFpIRLfsWSLmObBvoW0zmAdzSBv-|m|-8-|m|-v4He5t6sOK4M1m18St9tMlNL-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.20

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=u1xZl1
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=u1xZl1



		2020-02-20T10:05:07-0600




